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PR8SIBSNCIÂ DEI CONSEJO 08 SINISTROS.

S. M. el Rey (Q. D. G.) y 
Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin nove
dad en su importante salud.

((ioce^a del 16 de Maya de 1906^

WÏ1ST8RI9 08 LA OOíttNACM.

RKG LAMENTO 
para el régimen y servicio de
ia Policía gubernativa creada 

por Real decreto de 22 de 
Enero de 1906.

(CONCLUSIÓN.)

CAPITULO III

Sección primera.

De la2}olicía de Gerona,

Alt. 5’2. El personal de vigi
lancia afecto á la capital y al res
to de la provincia no comprendi- 
do en la demarcación asignada á 
la Sección de la frontera y pobla
ciones del litoral, cumplirá los 
servicios con estricta sujeción á 
las órdenes que reciba del Gober
nador y á lo establecido en este 
Reglamento, siendo sus faculta
des y obligaciones para los Ins
pectores las señaladas en los af

tículos 22 al 25, y para los agen
tes las que determina el art. 29, 
obrando con independencia, pero 
manteniendo constante relación 
con el personal de dicha Sección, 
cuya acción deben secundar.

Art. 53. La Sección de la 
frontera se establecerá en Port 
Bou, donde residirá el .lefe, quien 
propondrá al Gobernador civil la 
distribución del personal á sus 
órdenes en los puntos y pobla 
cienes que considere más conve
nientes para cubrir y atender 
toda la demarcación con la mayor 
eficacia.

Dicho Jefe inspeccionará el 
cumplimiento de los servicios 
por sus subordinados, y será res
ponsable de las faltas que éstos 
cometan cuando no promueva su 
corrección, dando cuenta al Go
bernador civil, de quien depende
rá exclusivamente, excepto cuan
do se presentare el Inspector 
genera!, quien dentro de la pro
vincia funcionará como Delegado 
del Gobernador civil.

Art, 54. Se considerarán ser
vicios preferentes de la Sección, 
sin perjuicio de cumplir todos los 
que corresponden á la policía de 
vigilancia, los de inspección del 
paso por la frontera y entrada por 
mar de los extranjeros y naciona
les sometidos á responsabilidad 
criminal ó de quintas. .

Art. 55. Los servicios que el 
personal de esta Sección hubiera 
de prestar en los puntos de la 

frontera correspondientes à la 
provincia de Lérida, deberán ser 
autorizados por el Gobernador ci
vil de la misma.

El personal que constituye es 
ta Sección no será distraído de 
la demarcación cuya vigilancia 
le está encomendada, para prestar 
servicios en otros puntos do la 
provincia.

Sección segunda.

De la Sección de la fronlera de 
Gaipáscoa y Navarra.

Art. 56. El Jefe de la Sec
ción residirá en Irún, y los Ins
pectores y agentes afectos á la 
misma se distribuirán en los 
puntos que á propuesta do aquél 
designen los Gobernadores civi
les de Guipúzcoa, Huesca y Na
varra, los cuales dispondrán y 
autorizarán los servicios que ha
yan de cumplirse en sus provin
cias. El personal de la Sección 
dependerá de la primera de di
chas Autoridades y del inspector 
general en el caso señalado en 
el art. 52.

El funcionamiento y servicio 
de la Sección se acomodará á lo 
dispuesto en los tres artículos 
anteriores.

Sección tercera,

De la Sección del Campo de 
Di brollar.

Art. 57. El personal afecto á 
la Sección especial del Campo de
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Gibraltar dependerá del Coman
dante general de dicho territo
rio, cuya Autoridad comunicará 
las órdenes por con iucto del Je
fe, salvo los casos justificados de 
perentoriedad ó urgencia, y dis
pondrá, á propuesta del mismo, 
la distribución del personal en 
los puntos que considere conve
nientes.

Art. 58. El personal de dicha 
Sección prestará los servicios es
peciales que determina el ar
ticulo 2.®, y sólo cuando estos no 
so perjudiquen podrá atender á 
otros propios del Cuerpo de Vi
gilancia, funcionando con inde- 
pendencia del personal de aqué
lla no asignado á la Sección, el 
cual continuará rigióndose por 
el Reglamento aprobado por Real 
decreto de 4 de Mayo de 1905.

El Ministro de la Gobernación i 
dispondrá que estos funcionarios 
ejecuten determinados servicios 
evenlualmeníe en otras provin
cias, siempre á las órdenes de los 
Gobernadores civiles respectivos, 
y en las condiciones que estable
ce el art. 64. También podrá or
denarlo el Gobernador civil; pero 
cuando hubiere de salir más de 
la mitad del personal necesitará 
autorización expresa del Minis
tro, que en ningún caso la dará 
sin que quede atendido el servi
cio, dejando en Madrid un Ins
pector de primera y dos detercera.

Art. 61. Los funcionarios de 
la Sección de Investigación no 
podrán ser agregados á ningún 
Centro ni puestos á las órdenes

Sección cuarta.

Disposiciones relativas á las 
Secciones de Barcelona^ la fron

tera francesa y Campo de 
Oíbra llar.

Art. 59. Los Jefes de las Sec- 
clones de la frontera francesa y 
del Campo de Gibraltar tendrán 
las mismas obligaciones y facul
tades, incluso las de corrección 
de sus subordinados, que corres 
ponden á los Jefes de Sección de 
distrito de Barcelona en los ser
vicios que deben cumplir.

Cuando el personal de aque
llas Secciones salga del lugar de 
su residencia devengará dietas 
por cada veinticuatro horas de 
servicio, á razón de 8 pesetas los 
Jefes, 5 los Inspectores y 4 los 
agentes.

Los gastos reservados que ori 
ginen los servicios en Barcelona 
y la frontera francesa se autori
zarán expresa y previamente por 
el Ministro, al cual los Goberna
dores civiles rendirán la cuenta 
justificativa correspondiente.

CAPITULO IV

Sección primera.

De la Sección de invesiigacion.

Art. 60. Los funcionarios quo 
constituyen la'Sección de inves
tigación dependerán en sus fun 
cioncs, mientras permanezcan 
en Madrid, del Gobernador civil, 
quien únicamente podrá dispo
ner que presten algún servicio 
diferente del suyo especial, pero 
propio del Cuerpo de vigilancia, 
en casos justificados de percuto 
riedad y urgencia inmediata.

de ninguna Autoridad distinta 
de la del Gobernador, en Madrid 
ni en provincias. Cuando salgan 
de Madrid para servicios en pro
vincias, devengarán dietas por 
cada veinticuatro horas, á razón 
de 10 pesetas el Jefe y de 8 los ' 
Inspectores, sin perjuicio de lo ¡ 
que se determine en casos espe
ciales y justificados.

Tendrán las facultades, obliga
ciones 5’ consideración de agen
tes de la Autoridad gubernativa 
en las funciones de su servicio i 
especial y en cuanto á éste se re
fiera cuando el Gobernador les 
encomiende especialmente otros 
servicios y cuando auxilien la ac
ción dejas Autoridades y agen
tes en el cumplimiento de otros 
peculiares de la Policía guberna
tiva, á lo cual estarán obligados, 
lo mismo que á descubrir toda 
clase de delitos, siempre que es
tén francos de servicio ó no se 
perjudique el que presten. El 
Gobernador civil de Madrid cui
dará muy especialmente de que 
estos funcionarios no sean dis
traídos de sus obligaciones espe
ciales cumpliendo lo dispuesto en 
el art. 3.®, y dará cuenta al Mi
nistro, semanalmente, de los ser
vicios que presten ajenos á su 
principal cometido.

Art. 62. El Jefe de la Sección 
estará obligado á consignar en un 
libro, separadamente, los servi
cios propios y los diferentes del 
cometido especial del personal á 
sus órdenes, y librará relaciones 
separadas semanales que, visadas 
por el Gobernador, se remitirán 
al Ministerio, para lo cual el 
Jefe exigirá á sus subordinados

sus oñeinas en el Grobiemo civil, : 
en local independiente y reserva- j 
do, al cual so prohibirá el acceso 
de personas extrañas a! servicio, 
siendo los funoionaries que la 
constituyan responsables do la 
custodia de libros, documentQS y 
antecedentes que obren en la 
misma, en todos los cuale.s so es
tampará el sello de la Sección. 
Incurrirán en. falta grave los 
funcionarios que dieran á cono
cer aquéllos ó divulgaran su se
creto contenido. ?

Art. 64. En la Sección se lle
varán los registros de extranjeros, 
de Asociaciones y de personal, 
incluso de rematados, á que se 
refiero el art. L®, relacionando el 
último por orden alfabético de 
nombres propios y apodos con re
ferencia à sus expedientes perso
nales. De los antecedentes que 
ya existen en la Sección se remi
tirán desde luego al Ministerio 
copias detalladas de las filiacio
nes y duplicados de las fotogra 

\ fías é iguales datos, en el mismo 
día que se obtengen, de cuantos 
antecedentes se adquieran en lo 
sucesivo. .

cuenta diaria detallada^ de sus 
servicios é inversion del tiempo 
que estén en funciones.

Art. 63. La Sección instalará

CAPITULO V

Sección segunda-

Del personal del Minisíerio.

Art. G5. Los Inspectores
alientes afectos

y
à la Sección de

¡Orden público del Ministerio 
i acom«)daráu su conducta á las 

órdenes precisas que reciban en 
la ejecución de,todos los servicios. 
La fidelidad, la discreción y la 
corrección más absoluta les son 
obligatorias, y las fallas en este 
sentido serán corregidas como 
faltas graves.

Su servicio en el Ministerio 
será permanente, y los Inspecto
res en funciones del suyo es¡)0- 
cial tendrán el carácter de Dele
gados del Ministro, quien podrá 
ponerlos á las órdenes de los Go- 

1 bernadores civiles para servicios 
determinados de vigilancia, sien- 

5 do en tales casos sus facultades, 
j deberes y consideración las que 
1 corresponden á los Inspectores de 

la policía gubernativa en las 
mismas categorías; pero sin que 
puedan quedar sometidos á otra 
Autoridad que á la primera de la 
provincia.

Las dietas que deban devengar 
cuando, salgan de Madrid se seña
larán en cada caso proporcional
mente á la importancia de los 
servicios que hubieran de cum- 

L | plir y á los gastos inexcusables.

Sección primera.

De la Janla del Minislerio y del 
personal e-n general.

Art. 66. La Junta calificado
ra á que se refiere el artículo 7.“ 
del Real decreto de 22 de Marzo 
último, una vez constituida co
menzará sus funciones formando 
el escalafón del personal dentro 
del plazo de quince días, contados 
desde la publicación del presente 
Reglamento, siguiendo el orden 
en las respectivas claves y catego
rías de la fecha de la toma de pose
sión de los nombrados para los car
gos á que-se refiere dicho decreto. 
Las modificaciones sucesivas se 
subordinarán al mismo principio, 
cualesquiera que sean los servi
cios prestados con anterioridad 
por los interesados. .

Art. 67. La Junta calificado- 
rá se reunirá dentro del plazo de 
los cinco días siguientes al en 
que tengan entrada en el Minis
terio las propuestas de cesantía, 
los expedientes da separación ó 
las comunicaciones dando cuen
ta de haber ocurrido las vacantes, 
y propondrá desde luego al acuer
do del Ministro la resolución co
rrespondiente y el anuncio en la 
Oaceta por plazo de ocho días, 
así cuando se proponga la separa- 
cion en vista de los expedientes 
como cuando se trate de cubrir 
bajas por otros conceptos.

La Junta examinará los ante
cedentes de los so-licitantes, y 
convocará á examen, dentro de 
los cinco días siguientes, á los 
que. deseen probar su aptitud. 
El examen versará sobre las ma
terias siguientes:

Constitución de la Monarquía 
española.

Código penal (libros II y 111).
Ley de Ej uiciamiento criminal 

(libros I, ÍI, IV y VI).
Leyes que regulan los derechos 

de reunion y asociación.

V ».

Ley de Policía de imprenta.
Ley do Orden público.
Leyes de 10 de Julio do 1894 
de 1.“ do Enero do 1900.
Uisposiciooos vigentes dictadas

por el Ministerio de la Goberna
ción relativas á los servicios de 
orden público.

Nociones de Antropometría.
Dicho examen será obligatorio 

á cuantos soliciten la vacante y 
no pertenezcan á la Policía creada 
per Real decreto de 22 de Marzo 
último, aun cuando reúnan las 
condiciones que el mismo exige-

Art. 68. Las vacantes que
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ocurran de Inspectores de prime
ra clase se proveerán en turnos 
de «iliéritos» 5’ de « elección» en
tro los Inspectores de segunda 
que cuenten dos años de antigüe
dad en su empleo; y las de Ins
pectores .16 segnuda y tercera en 
los mismos turnos y en el de li
bre elección del Ministro, entre 
quienes reúnan las condiciones 
del art. 10 del Decreto orgánico ó 
sean Abogados con dos años de 
ejercicio, funcionarios de la Ad
ministración civil, activos ó ce
santes de iguales categorías ó de 
la inmediata inferior con más de 
dos años de servicios, Oficiales ó 
asimilados del Ejército, en activo 
ó de la reserva activa ó retirados, 
siempre que todos se hallen com
prendidos en las edades de vein
ticinco á cincuenta y cinco años, 
y acrediten ante la Junta del Mi
nisterio poseer los conocimientos 
que señala el artículo anterior.

Art, 69, Las vacantes do Ins- 
pectoros de cuarta clase y de 
agentes se proveerán-en quienes 
prueben ante la expresada Junta 
poseer los mismos conocimientos, 
dando preferencia por el orden 
que se expresa á los Abogados, á 
los procedentes de las Escuelas de 
Policía de Madrid y Barcelona, á 
los funcionarios activos ó cesan
tes de la Policía gubernativa y de 
Administración civil que cuen
ten al menos un año de servicios 
y a las clases é individuos de la 
Guardia civil, pudiendo también 
optar al examen aunque no reú
nan las condiciones . anteriores 
quienes prueben los repetidos co
nocimientos; pero entendiéndose 
que todos deberán hallarse com
prendidos en las edades de vein 
licinco á cincuenta y dos años.

Art. 70, En cualquier tiempo 
que contraigan méritos especiales 
ó presten servicios eminentes, 
podrán los interesados, acreditán- 
doios, solicitar del Ministerio la 
declaración de tales á los efectos 
del art 68; y su reconocimiento 
por la Junta les dará derecho á 
ocupar las vacantes inmediatas 
superiores por el orden de anti
güedad en la declaración de ap
titud para el ascenso; debiendo 
di- ha Junta formar una relación 
de los comprendidos en esta ca
tegoría. Cuando los méritos ó 
servicios fueien excepcionales y 
la Junta ¡os reconociere unáni
mamente, podrá el Ministro con- 
coder preferencia para ascenderá 
quienes ¡os hubiesen contraído.

Art. 71. Los funcionarios que 
prestaban servicio en el Cuerpo ¿ 

de Vigilancia ó en la Policía ju
dicial ó de investigación como 
Inspectores ó agentes al publicar
se el decreto de 22 de Marzo últi
mo y los individuos que en con 

, sideración á sus aptitudes espe- 
, ciales hubieren sido nombrados 
t para los cargos á que el mismo se 

refiere, aunque no reúnan ¡as 
’ condicioues.de dicho decreto, dis

frutarán y consolidarán desde 
luego la categoría del cargo, cu
yo nombramiento obtuvieron á 
pesar de lo dispuesto en el citado 
Real decreto, estimándose para 
los primeros como continuación 
de servicios, y pudiendo todos 
seguir prestándolos hasta los se
senta años cuando por los méritos 
que contrajeren, y en atención 
á sus aptitudes físicas, la Junta 
del Ministerio, á propuesta de los 
Gobernadores respectivos, lo de
clare conveniente para el interés 
público.

El art, 19 del Real decreto de 
22 de Marzo último se entenderá 
modificado en este extremo, li
mitándose la modificación al per
sonal que estuviera nombrado al 
publioarse el presente Reglamen
to como impuesta por la necesi
dad urgente de organizar los ser
vicios creados; pero sin que pue
da invocarse como precedente, 
ni tener efectos para lo sucesivo.

Art. 72, Los funcionarios a 
quienes se refiere el art. 18 del 
Decreto orgánico que procedan 
de la carrera administrativa, y 
que por esta circunstancia hubie
ren obtenido ú obtengan los car
gos, consolidarán Ia categoría 
que dentro de la Administración 
les corresponda con arreglo al 
sueldo que disfruten el mismo 
día que cumplan el tiempo da 
servicios que exige la ley de 21 
de Julio de 1876, computándose
les los que presten en la 'policía 
como servidos en la Administra
ción, teniendo sin embargo dere
cho á percibir íntegros los habe-. 
res asignados á los cargos que 
ejerzan, pero en ningún caso 
alquirirán condiciones adminis
trativas los que hubiesen sido ó 
fuesen nombrados por reunir 
cualquiera de las condiciones del 
mismo decreto distinta do las 
que se exigen para el ingreso y 
ascenso en la carrera de la Ad
ministración gobernativa.

Art, 73. El Ministerio de la 
Gobernac-ion podrá nombrar in
terinamente, y para no perjudi
car ¡os servicios, hasta la provi
sion definitiva de las vacantes 
que ocurran, á quienes reúnan

J las condiciones del Real decreto 
Ide 22 do Marzo pasado; pero tales 

interinidades no excederán de 
| dos ni esei en ningún caso.

xA.rt. 71. Los informes y pro
puestas de la Junta relativos á la 
separación y al nombramiento 
del .personal, exceptuando cuan
do se promueva expediente por 
causa justificada, serán reserva
dos, se consignarán sucintamente 
en un libro, que conservará el 
Subsecretario, y en los expe iien
tes á que su hagan referencia só
lo se harán constar «propuesto 
por la Junta»; «separado á pro
puesta de la Junta», ó «declara
do por la Junta apto para ascen
der»; «postergado por uno, dos ó 
tres turnos ó definitivamente», 
según se trate de nuevo nombra
miento ó de turnos de méritos y 
antigüedad.

Art. 75, Las se paraciones 
acordadas en expeliente por cau
sa justificada, aun cuando no en
vuelvan responsabilidad criminal 
incapacitarán á quienes incum
ban para volver á pertenecer á 
la Policía gubernativa.

Las separaciones «por conve
niencia del servicio» no inhabili
tarán para el reingreso en las 
mismas categorías; podrán tam
bién acordarse temporalmente co
mo corrección de faltas, y contra 
el acuerdo disponióndolas no ca
brá recurso alguno. Los funcio
narios así separados que reingre
saren obtendrán nombramiento 
definitivo, sin someterse á nueva 
prueba de aptitud.

Art. 76. Lus vacantes de Je
fes de Sección de Investigación 
y de Inspectores Jefes de Írúo, 
Port-Bou y Algeciras, y de los 
Inspectores de aquélla y los afec
tos á la Sección de Orden públi
co del Ministerio, se proveerán 
siempre, previo concurso, 'en los 
plazos que señala el art. 67, y 
examen, no sólo de las materias 
expresadas en el mismo artículo, 
sino de las que además determine 
la Junta, la cual propondrá en 
terna los nombramientos; y ex
cepto el primero, los funcionarios 
que desempeñen tales cargos ó 
los obtengan en lo sucesivo serán 
preferidos sin examen para la 
provision de todas las vacantes 
que se produzcan de categoría 
igual ó superior á que se refiere 
el Decreto orgánico.

Sección segunda.
De las faUas y su corrección.
Art. 77. Las faltas que proce

derá corregir en los funcionarios 

de vigilancia á que hace referen- 
cia el presente Reglamento serán 
las que determina el aprobado 
por Real, decreto de 4 de Mayo 
de 1905, imponióndose para la 
corrección de faltas graves: se
paración definitiva, posterga
ción y suspension de empleo y 
sueldo por más de quince días; 
cuya aplicación corresponderá al 
Ministro, previa instrucción deex
pediente, y suspension de empleo 
y sueldo, ó solamente de sueldo 
de uno á quince días, que impon
drán los Gobernadores y el Ins
pectorgeneral de Biroelona se
gún los casos.

Sección tercera.

Premios y recompensas.

Art. 78. La concesión de pre
mios y recompensas se ajustará á 
lo prevenido en el Reglamento 
de 4 de Mayo de 1905, y las quo 
se concedan en metálico se otor
garán en cada caso por el Minis
tro, à propuesta d.e los Goberna- 
nadores civiles.

Art. 79. Las recompensas y 
gratificaciones por servicios espe
ciales prestados por particulares 
se otorgarán asimismo por el Mi
nistro, á petición y propuesta de 
los Gobernadoros.

Artículo último. Se derogan 
cuantas disposiciones se opengan 
á lo preoectuado en este Regla
mento. S.e aplicará como legisla
ción sup'etori i el Real decreto de 
4 de Mayo de 1905.

Madrid 8 de Mayo de 1906. 
—.^probado por S. M..—Alvaro 
Fiyueroa.

(G-aceta del 9 de Mayo de 1906.)

BBSTHlll) 08 LA GOHIU.

KEAL OKDEN CIHCULAR.

Exorno.. Sr.: El Rey (Q. D. G.) 
de acuerdo con el parecer del 
Consejo de Ministros, se ha ser
vido prorrogar á los mozos en 
Caja del reemplazo de 1905 el 
tiempo para redimirse á metálico 
del servicio ordinario de guarni
ción en los Cuerpos armados, con 
arreglo al art. 172 de la ley de 
Reclutamiento, hasta el día 30 de 
Noviembre próximo venidero.

Do Real orden lo.digo á V. E. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 11 de Mayo de 
1906.—Luque.—Señor.....

(Graceta dU 13 de Mayo de 1906.)
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b.

Num. 1.084.

Castronuño:

No habiendo comparecido el
mozo Claudio Diez Vegas, hijo 
de Esteban y Regina, núm. 6, 
del reemplazo del año de 1905, 
al acto del juicio de exenciones 
para ser tallado anta la Excelen- 
tísiraa Comisión mixta de Reclu- | 
tamiento, no obstante haber sido 1 
citado al efecto en debida forma 
con arreglo á la ley, se ha ins
truido el oportuno expediente con 
sujeción á las disposiciones de lós i 
artículos 105 y siguientes de la 1 
vigente ley de Reemplazos; y por i 
sus resultados le ha declarado i 
prófugo esta Corporación, con la 
condena consiguiente, á tenor ae
de las disposiciones legales. j 

En tal concepto, se le llama, 
cita y emplaza para que compa
rezca inmediatamente ante mi 
autoridad á fin de que sea remi
tido á disposición de la Comisión 
mixta, apercibido de ser tratado 
en caso contrario con todo el ri
gor de la ley. Y por lo que afecta 
al buen servicio del Estado y 
cumplimiento de las leyes, ruego 
y encargo á todas las autoridades 
y sus agentes se sirvan procurar 
la busca, captura y remisión á j 
esta Alcaldía de mencionado pró 
fugo, ó su presentación á disposi- i 
cion de la Comisión provincial, j

Las señas de dicho mozo son ¡ 
las siguientes: |

Pelo castaño, ojos al pelo, nariz j 
regular, barba lampina, cara re- j 
guiar, color moreno, estatura un*: 
metroquinientosdiezmilímetros. j

Castronuño 14 de Mayo de j 
1906._E1 Alcalde encargado, Ig- S 
nació Vegas.

Num. 1,087.

SSerría de Campos.

Haliándose fijadas definitiva-
mente por este .Ayuntamiento las | 
cuentas municipales correspon- j 
dientes al ejercicio de 1905, se j 
hallan expuestas al público en la 
Secretaría del mismo Ayunta
miento por término de quince 
días, contados desde la inserción 
de este anuncio en el Boletín 
OFiCial de provincia, á los efec 
tos de lo dispuesto por la ley Mu
nicipal,

Herrin de Campos 14 de Mayo 
de 1906,—El Alcalde, Santiago 
OiE—El Secretario, Hermilio 
K-ncon.

Num. 1.086.

lia S^udarra.

Por renuncia del que la desem
pañaba se halla vacante la plaza 
de Médico titular de este pueblo, 
con la dotación anual de treinta 
pesetas, pagadas del fondo muni' 
cipal por la asistencia facultativa 
de cuatro familias pobres. Los as
pirantes presentarán sus solicitu 
des en la Secretaría de este Ayun
tamiento dentro del plazo de 
treinta días, quedando el agra
ciado en libertad para las igualas 
con los demás vecinos, cuya can
tidad ascenderá á dos mil pesetas 
yademás el producto que obtenga 
de algunos caseríos inmediatos.

La Mudara 13 deMayo de 1906. 
—El Alcalie, Lucio Mozo.

ilBlBlSItOS lî JMCU.
Juzgados de primera instancia é 

instrucción.

Núm. 1.081.

VALLADOLID. —AUDIENCIA.

Don Adolfo Serantes y Feijoo, 

y

Juez de instrnecion del Distrito 
de la Audiencia de esta Capital.

Por el presente se cita, llama 
emplaza á un tal Daniel, do-

miciliado que se dice en un pue
blo de la provincia de Santander, 
sin que consten los apellidos de 
aquél ni ninguna otra circuns
tancia, sólo sí, que estuvo en 
concepto de sirviente de D. Gre
gorio Sanz Escorial, en esta Ciu
dad, ea el mes de Noviembre úl
timo, para que en término de 
diez días comparezca en este Juz
gado á prestar deoiaracion en 
causa que se sigue sobre que
brantamiento de depósito de 
bienes; bajo apercibimiento da

¡ que si no comparece en el expre- 
1 sudo término, le parará el per-
i juicio que marca el núm. 5.° del 
‘ art, 17.5 de la ley de Enjuicia-

miento criminal.
Dado en Valladolid á-catorce 

de Mayo de mil novecientos seis. 
—Adolfo Serantes.—El Esciiba- 
no, Liedo. Emilio Frías.

Núm. 1.080.

VALLADOLID.—PLAZA.

CÉDULA DE CITACION.

El Sr. Juez de instrucción del 
Distrito de la Plaza de esta Ciu
dad, ha acordado, para dar cum-

plimiento á lo ordenado por la 
Superioridad, se cite por medio 
de la presente que se publicará 
en el Boletín Oficial de esta 
provincia, á los señores Jurados 
supernumerarios D. Gerardo Fer
nandez, 1). Valentin Bollos y 
D. Manuel Lopez Puga, vecinos de 
esta Ciudad, y cuyo actual do
micilio se ignora, para que bajo 
las penas que la Ley señala, 
comparezcan el día doce de Ju
nio próximo á las nueve y media 
de la mañana ante la Audiencia 
provincial de esta Ciud id, con el 
fin de asistir al juicio por jurados 
de la causa seguida en úl Juzga
do de Mota, contra Críspulo Her
nández y Pedro González, sobre 
robo.

Dado en Valladolid á doce de 
Mayo de mil novecientos seis. 
—El Auxiliar, Vicente Alvarez 
Busto.

NÚM. 1.Ó82.

SALAMANCA.

Don Eugenio Carrera Bermu
dez, Juez de instrucción de 
Salamanca y su partido.

Por la presentó requisitoria se 
cita, llama y emplaza al proce
sado Manuel Rodríguez Fernáni- 
dez, hijo de Isidro, vecino do 
esta Ciudad, Afueras de Toro, 
número cinco, que estuvo de es
cribiente en Peñaranda de Bra
camonte, en casa de un Notario 
llamado La Campa, y cuyo ao-, 
tual paradero se ignora, para que 
dentro del término de diez días, 
â contar desde la inserción de la 
presente en la Gaceia de .líadrid 
y GoleHnes ofidides de esta pro
vincia, de la de Znnora, Valla
dolid, Cáceres y Avila, compa
rezca ante este Juzgado á respon
der de los cargos que le resultan 
en la causa que contra el miomo 
se sigue por el delito de usurpa
ción de atribuciones correspon
dientes al Inspector de la renta 
de alcoholes de esta población, 
bajo apercibimiento que de no ve- 
rificarlo será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Al propio tiempo, ruego y en
cargo á todas las autoridades ó 
individuos de la policía judicial, 
procedan á la busca, captura y 
conducción á la Cárcel pública 
de este partido con las segurida
des debidas y á mi disposición de 
dicho procesado, caso de sor 
habido.

SalaLuanca y Mayo siete de {

mil novecientos seis.—Eugenio 
Carrera.—Alfredo Marciel.

Núm. 1.093.

El Director del Parque Admi
nistrativo de Suministros de 
Vigo.

Hace saber: Que el día 10 da 
Junio próximo, á las diez de su 
mañana, tendrá lugar en dicho 
Establecimiento,un concurso con 
objeto de proceder á la compra de 
los artículos da suministro que á 
continuación se expresan. Para 
dicho acto se admitirán proposi
ciones por escrito, en las que se 
expresará el domicilio de su au
tor; acompañándose á las mismas 
muestras de los artículos que se 
ofrezcan á la venta, á los cuales 
se les fijará su precio con todo 
gasto hasta los Almacenes del 
citado Parque.

La entrega de los artículos 
que se adquieran se hará: la mi
tad en la primera quincena del 
referido mes y el resto antes de 
finalizar el mismo, por los ven
dedores ó sus representantes, 
quienes quedarán obligados á res
ponder de la clase y cantidad de 
aquéllos hasta el ingreso en los 
almacenes de la Administración 
Militar; entendiéndose que di
chos artículos han de reunir las 
condiciones que se requieren para 
el suministro, siendo árbitros los 
funcionarios administrativos en
cargados de la gestion, para ad 
mitirlos ó desecharlos, como úni
cos responsables de su calidad, 
aun cuando hubiesen creído con
veniente asesorarse del dicta
men de peritos.

Vigo 14 de Mayo de 1906. 
Timoteo Gaite.

Artículos que deben adquirirse.

Cebada de primera clase. 
Paja trillada para pienso. 
Carbón de cok.

CRÉDITOS DE ULTRAMAR.
De la liquidación y pago de los 

mismos, cuyos interesados ten
gan acreditado su derecho, bien 
sean personales ó de fallecidos, se 
encarga el Agente de negocios 
D, Ciriaco Planillo, Constitu- 
cion, 3, Valladolid.

1_________
!.í¿i r?::t« d.^i ^c&pJCio
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